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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE BENEFICIARIOS DEL PVL 
 
 
 
PROCEDIMIENTO HABITUAL 
 
Una vez ingresado al aplicativo informático RUBEN1 con el usuario ADMIN y clave ADMIN. Deberá: 

1. Registrar los datos de las Tablas Generales  
2. Registrar el Padrón de Beneficiarios  
3. Registrar a los Beneficiarios del PVL 
4. Exportar los Datos para el SIAF-GL 

 
 
I. TABLAS GENERALES  

 
a) Para el ejemplo, regístrese los datos de la ENTIDAD que administra el programa social a la Municipalidad 

Distrital de Bagua, como es una instancia Local (Distrital) el aplicativo preguntará si desea agregar 
información de los programas sociales por defecto, al cual se responderá afirmativamente. Inmediatamente 
se llenará la información correspondiente a PROGRAMA, SUB-PROGRAMA (sólo para el caso de 
municipalidad provincial), TIPO DE CENTRO DE ATENCIÓN Y BIEN O SERVICIO de las Tablas 
Generales.  

 
b) Por lo tanto corresponderá registrar la información de los CENTRO DE ATENCIÓN de las Tablas 

Generales, indicando los COMITES del Programa de Vaso de Leche, en este caso ingrese SANTA 
TERESITA. 

 
  
II. REGISTRO DEL PADRON  DE BENEFICIARIOS  
 

a) Para ingresar seleccione la opción Registro de Beneficiarios (REGBEN). 
 

 
 

b) Luego, crear un nuevo Padrón de Beneficiarios. Tal como se muestra en la figura: 
 

 

                                                 
1 Recuerde, el sistema cuenta con procedimientos internos para la verificación de la base de datos a fin de determinar si se encuentra 
actualizada a nivel de estructura y datos generales para la gestión de información, estos procedimientos son imperceptibles al usuario 
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Para el caso del PVL, se selecciona los datos referidos al Padrón a Registrar, por lo que 
seleccionará la ENTIDAD que Administra, el PROGRAMA SOCIAL, CENTRO DE ATENCION y 
BIEN O SERVICIO que se entrega. 
 
Recuerde, que en el RESPONSABLE registrará la información de la presidenta del Comité del 
PVL, así como todos sus datos generales y la FECHA en que actualizó el Padrón de 
Beneficiarios. 
 
Así mismo la información del COORDINADOR, está referida al responsable de la Municipalidad 
que gestiona el programa, o se encarga del supervisar el Registro de Beneficiarios. 

 
 

III. REGISTRO DE BENEFICIARIOS 
 

a) Para el registro de beneficiario seleccione el Padrón registrado, y luego acceda a la opción de Registro de 
Beneficiarios del PVL a través de 2 formas: 

 
• Primera Forma: Haciendo doble clic sobre el Padrón del listado en el cual va a registrar a los 

beneficiarios  
• Segunda Forma: Seleccionando en el padrón y presionando luego en el botón de 

BENEFICIARIO. 
 

    
           Listado          Botón 
 
b) Luego, se accede al registro de Beneficiarios del Programa de Vaso de Leche –PVL y se observará la 

siguiente ventana: 
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Ejemplo para el registro de beneficiarios del PVL: 

 
Para registrar  los datos del beneficiario del PVL hacer click en NUEVO, luego ingresar  los datos del 
beneficiario. 

1. Datos Generales del Beneficiario:  
a. Seleccionar el Tipo de Documento de Identidad e indicar el Nº de DNI en caso lo tenga.  
b. Llenar los demás datos del beneficiario 

2. Lugar de Residencia 
3. Datos del Apoderado: 

a. Adicionalmente, a los datos que recoge el RURB se registra: Sexo del tutor, así como el 
parentesco del tutor con el beneficiario (1. Socio, 2. Cónyuge, 3. Hijos, 4. Nietos, 5. 
Padres, 6. Hermanos, entre otros) 

4. Tipo de Beneficiario: 
a. Seleccionar el criterio de elegibilidad (1.Niño de 0-6 años, 2. Madre Gestante, 3. Madre 

Lactante, 4. Niño de 7-13 años, 5. Anciano (>60 años), 6. Tebeciano, entre otros) 
 

 
 
NOTA: 

�  Es muy importante  definir si el tipo de documento de identidad es DNI, caso que 
no lo tenga seleccionar NO TIENE. 

�  Es necesario el registro de la información del Apoderado o Tutor para 
Beneficiarios menores de  edad, en caso de que no tuviera tutor o apoderado elegir la 
opción No Registra Apoderado. 

�  Tener mucho cuidado al ingresar los datos, ya que RUBEN valida que la 
información ingresada sea coherente, en caso contrario no guardará la información. 

 
 

Luego de tener todos los datos conformes se GRABA y el Beneficiario será registrado inmediatamente, y 
esto se observa en la parte derecha bajo la forma de un Listado. 
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IV. EXPORTACION DE PADRON DE BENEFICIARIOS DEL PVL 
 

a) Luego del registro de beneficiarios, seleccione el Padrón registrado para iniciar la exportación de la 
información vía MS2, esta opción especial cierra y exporta el Padrón a la misma vez. 

 

 
 
b) Presione el botón Exp. SIAF, donde le aparecerá la siguiente pantalla adecuada, para exportar uno más 

padrones de beneficiarios, así mismo en el caso del PVL, se registre el código SIAF.  
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c) Seleccione si quiere EXPORTAR todos o solo los padrones seleccionados, especifique el Código SIAF y 
presione el botón ACEPTAR, iniciando el procedimiento de carga. 

 
d) Luego le aparecerá una ventana solicitando el nombre y formato, seleccione el formato MS2, donde al 

colocar aceptar, se generara Un archivo de configuración mas uno por cada comité, de forma correlativa 
indicando como prefijo el nombre. 

 
e) Finalmente, utilice los archivos MS2, según los procedimientos establecidos por el SIAF para 

transmisión de datos.  
 

 
 

 


